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INEC Rita Mosquera

De: INEC Isaac Velastegui <Isaac_Velastegui@inec.gob.ec>
Enviado el: viernes, 14 de marzo de 2025 13:39
Para: INEC Paola Santos; INEC Ericka Ochoa; INEC Luis Ballesteros
CC: INEC Xavier Chuez; INEC Joffre León; INEC Vanessa Zambrano
Asunto: Socialización Cronograma Feria 02
Datos adjuntos: PLIEGO_FERIA_FI-INEC-CZ8L-2025-02_ENEMDU_ANUAL-signed.pdf; 010-COMPRAS-CZ8L-2025-signed-signed.pdf

Estimados 
 
Tengan una buena tarde, acorde a resolución nro. 010-COMPRAS-CZ8L-2025, han sido designados como miembros de la comisión Técnica para el proceso de contratación 
del servicio de alquiler de camionetas para el proyecto ENEMDU, por feria inclusiva.  
 
Por lo expuesto se socializa el cronograma del proceso con el fin de que tomen en cuenta dichas fechas y se encuentren disponibles para asistir a las reuniones y evitar 
retrasos dentro del proceso. 
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Cabe indicar que acorde al pliego adjunto, la primera reunión se encuentra programada para el miércoles 19 de marzo de 2025 a partir de las 10:00 am a través de la 
plataforma Google Meet con el fin de proceder a responder las preguntas realizadas dentro del proceso. Se adjunta link y credenciales. 
 
Vínculo a la video llamada: https://meet.google.com/nks-einh-vdu 
 
Saludos cordiales 
                          
Ing. Isaac Velastegui 
 
Analista Administrativo 2 Zonal 
Unidad Administrativa Financiera 
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COORDINACIÓN ZONAL 8 – INEC 
Cdla. La Garzota, Av. Guillermo Pareja 0046 entre Pedro Idrovo y Luis Mendoza  
Telf.: (593 4) 2362697 ext:2114 
Código postal: 090505 / Guayaquil - Ecuador 
www.ecuadorencifras.gob.ec 
 

 
 
 
 

 
Somos responsables por la protección del Medio Ambiente. 
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias 
 
“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa 
constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos 
y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de acuerdo al Código Penal y 
demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida 
de manera oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 


